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SECRETARIA: Roldanillo, 01 de marzo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el escrito proveniente de la Inspección Municipal de 

Tránsito de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario 
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:      76-622-40-03-001-2021-00236-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: María Betzaida Moreno Castillo 
Demandado:   Diana María Ruiz  

Auto:   387 
 

Teniendo en cuenta que fue registrada la medida de embargo del 

vehículo de placa RPL26A ante la Secretaría de Tránsito Municipal de 
Roldanillo Valle, se ordenará su inmovilización. 

 
Respecto al vehículo de placa NEW02F, el cual informó la Secretaría de 

Tránsito Municipal de Roldanillo Valle que también se había registrado el 
embargo, como quiera que no se allegó el certificado de tradición donde 

obre dicha medida, se dispondrá requerir a la autoridad en mención 
para que lo aporte. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero: ORDENAR el DECOMISO del vehículo motocicleta de placa 

No. RPL26A, marca Yamaha, modelo 1993, motor 3NX027149, color 
negro, de propiedad de la demandada señora Diana María Ruiz. Líbrese 

por secretaria oficio a la Policía Nacional y a la SIJIN automotores a fin 
de que se sirva ordenar a quien corresponda la inmovilización y puesta a 

disposición del vehículo en mención, a órdenes de este Despacho.  
 

Una vez efectuado lo anterior, se comisionará para la realización del 
secuestro.  

 
Segundo: OFÍCIESE a la Secretaría de Tránsito Municipal de Roldanillo 

Valle, a fin de que aporte el certificado de tradición del vehículo de placa 
No. NEW02F, marca AKT, modelo 2021, motor ZS154FMI-38M105067, 

No. de chasis 9F2C91256M5000629, color Negro Mate.  
 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 02 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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